
 

ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL  DE DMD-DHE  EUSKADI CON FECHA DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 EN BILBAO. 

Acuden 32 personas y 1 ha remitido el formulario de otorgamiento de voto a 

la cuenta email de la Asociación 

PUNTOS TRATADOS:  

1.- Se aprueba el acta de la asamblea general ordinaria de noviembre de 2023. 

2.- Se aprueba la Memoria, Ingresos y Gastos de 2023. El tesorero hace un breve 

resumen de los dos documentos con la convocatoria y explica el significado de la Caja 

Común. Ón   

3.- Informe de aplicación de la Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia 

(LORE) a nivel Estatal y en Euskadi en particular y valoración de DMD 

A fecha de 24-09-2024 el Ministerio de Sanidad tan solo ha publicado el informe 

correspondiente a 2022. 8  Comunidades  todavía no han presentado ningún informe. 

La Comisión de Evaluación y Garantías de Euskadi publicó el informe de 2023 en 

junio de 2024. 

Las valoraciones de los informes se han remitido junto con la convocatoria y 

recordatorio de Asamblea de Euskadi, en las comunicaciones que federal nos remite 

y en los números de la revista semestral. 

Se podrían destacar los siguientes puntos: 

- A lo largo de estos 3 años, ha habido personas que han podido dejar de vivir 

un sufrimiento insoportable para ellas, que han sido ayudadas a morir según 

sus deseos  y  que antes de la Ley del 2021   hubieran tenido que seguir 

soportándolo y viviendo una vida que para ellas no era una vida digna,   

- La desigualdad de aplicación de la Ley en función de las Comunidades y dentro 

de ellas de cada uno de los territorios. 

- La necesidad de que se registren todas las solicitudes presentadas aunque 

están no lleguen a las Comisiones de Garantías y Evaluación (CGE) 

- La consideración por el Sistema de que los tiempos del procedimiento a seguir 

recogidos en la Ley son mínimos, se pueden reducir en función de la situación 

de la persona que solicita que se le ayude a morir. 

- El número elevado de personas que fallecen a lo largo del procedimiento antes 

de obtener un informe favorable. 

- El número de personas a las que se les deniega la prestación de ayuda a morir 

en base a que MR,MC y CGE consideran que no cumplen los requisitos exigidos 

en la LEY. 

- Los informes son fundamentalmente cuantitativos, serían necesarios unos 

informes  cualitativos, que definieran una valoración general de los procesos, 

los problemas encontrados y posibles vías de solución. 

- La falta de información a la ciudadanía  de este nuevo derecho civil y sanitario, 

más allá de las páginas web de cada Departamento de Salud.  



4.- Retos de la Asociación. 

Los retos de la Asociación, han sido perfilados en las comunicaciones periódicas 

que se nos remiten, en las últimas revistas publicadas, en las valoraciones de los 

informes oficiales de aplicación de la LORE y en el Plan Estratégico   de AFDMD 

(Asociación Federal Derecho a Morir Dignamente) 2022-2026 que se podrían 

concretar en: 

- Avanzar en la disponibilidad de la propia vida: 

a) Seguimiento y análisis crítico de la aplicación de la LORE, presentando a 

quién corresponde nuestra valoración e informando a la población en 

general, valorando lo positivo y denunciando los incumplimientos, 

obstáculos…  

b) Estudio de nuevos supuestos eutanásicos a incorporar en la Ley Orgánica 

de Regulación de la Eutanasia, por ejemplo el de  Vida cumplida.     

c) Atención Personalizada: información en general y en particular a las 

personas socias. 

d) Difusión, crecimiento, formación y funcionamiento de la propia Asociación. 

e) Observatorio de la Muerte Digna 

El compañero Julen, que no puede acudir a la Asamblea nos remite un documento 

del que se llevan algunas fotocopias.. 

 

5.- Mecanismos de participación en la  Asamblea Federal Ordinaria.  

Se informa de que las personas que conforman las Juntas Directivas de cada 

grupo o CCAA de la Asociación constituyen la Asamblea Federal Ordinaria según los 

estatutos de AFDMD. 

Se anima a las personas que quieran participar en la Asamblea Federal que se 

integren en la Junta Directiva de Euskadi. 

6.- Junta de Euskadi: La actual Junta se eligió en 2021 con un período de 4 años, 

por lo que la renovación sería en 2025. Sin   embargo hay personas que a lo largo 

de estos años han presentado su dimisión o no participan de forma habitual. 

Necesidad de dar nuevo impulso a la Junta con la incorporación de nuevas personas.  

7.- Varios. 

. 

Junta Directiva de DMD-DHE Euskadi. 

 


